
Elegida por la Corte Suprema de 
Justicia, Luz Adriana Camargo lle-
gó hace poco más de seis meses al 
que muchos consideran el segun-
do cargo más importante del país: 
el de Fiscal General de la Nación. 
Y, desde el primer momento, uno 
de sus principales retos era mar-
car distancias frente al gobierno 
del presidente Gustavo Petro. 

A propósito de sus primeros me-
ses, dos de los aspectos que más 
destacaron los expertos consulta-
dos es la calidad y el conocimiento 
en política criminal del equipo 
que formó; y que desde que asu-
mió ha manejado un perfil mediáti-
co más bajo respecto al que utilizó 
su antecesor, Francisco Barbosa. 

La decisión más reciente que 
dejó marcadas diferencias entre 
su administración y la del exfiscal 
Francisco Barbosa fue el reajuste 
en la investigación por el escánda-
lo de presuntos sobornos de la  

multinacional Odebrecht en Co-
lombia. Con una resolución, la Fis-
cal depuró el grupo de trabajo pa-
sando de 17 a cinco fiscales, pues 
considera que en tres años y me-
dio los resultados han sido bajos. 

Sin embargo, no han faltado las 
polémicas. Desde el relevo del fis-
cal Mario Burgos, quien llevó a jui-
cio al exdiputado Nicolás Petro, 
hijo del Presidente, por cargos re-
lacionados con corrupción, hasta 
una reciente actuación del ente 
acusador para investigar el supues-
to acoso en contra del director de 
RTVC, Hollman Morris. 

La directriz con la que la Fiscalía 
busca no criminalizar la protesta 
social también generó reparos 
que trascendieron hasta el Congre-
so, pues terminó siendo entutela-
da por el senador Miguel Uribe. 
Contrario a él, la penalista Laura 
Kamila Toro se mostró de acuerdo 
con la decisión, ya que "es diferen- 

te que se quiera criminalizar la pro-
testa a los hechos delictivos que 
pueden eventualmente ocurrir al 
interior de ella". 

Por su parte, el penalista Fabio 
Humar considera que la resolu-
ción dice cosas obvias, pues la 
Fuerza Pública no puede actuar 
de manera desproporcionada. 
También señaló que la Fiscalía no 
puede desconocer la infiltración 
de acciones terroristas en la pro-
testa social. 

Los lineamientos ligados a la po-
lítica de 'paz total' del Presidente 
también han sido objeto de análi-
sis. A finales de agosto, Camargo le-
vantó las órdenes contra tres de 
los máximos jefes del 'clan del Gol-
fo', generando revuelo por tratar-
se de una organización plenamen-
te dedicada al narcotráfico. 

Igual de importantes son los 
cambios para el funcionamiento 
interno de la Fiscalía. Uno es que a  

través de un memorando se decre-
tó que los fiscales que reciben un 
proceso en la etapa preliminar se-
rán los mismos que lo lleven a jui-
cio. También está la decisión de 
que quedará en manos de cada 
uno de los fiscales otorgar princi-
pios de oportunidad. 

Por otro lado, el ente acusador 
lleva meses investigando el escán-
dalo del momento: la supuesta vio-
lación de topes en la campaña pre-
sidencial de Gustavo Petro en el 
2022. En ese caso, en el que uno de 
los involucrados más importantes 
es el presidente de Ecopetrol, Ri-
cardo Roa, no se reportan mayo-
res avances en la era Camargo. 

En contraste, en el escándalo de 
la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo (UNGRD), la Fiscalía fue 
contundente al señalar la posible 
responsabilidad de altos funciona-
rios del Gobierno (ese señalamien-
to tumbó al poderoso jefe de la Di-
rección Nacional de Inteligencia, 
Carlos Ramón González). Ya hay 
seis personas detenidas. La aboga-
da Toro resalta que "la Fiscalía no 
ha funcionado como justicia-
show, sino que ha realizado las cap-
turas correspondientes en casos 
donde tiene indicios sólidos, no ha 
capturado por capturar". 

En la administración Camargo 
tampoco se han movido los proce-
sos contra Armando Benedetti, va-
rios de los que volvieron de la Cor-
te Suprema cuando el cuestiona-
do político regresó a un cargo di-
plomático (embajador en la FAO). 

Una falencia en cuanto a casos 
puntuales es que, para el penalista 
Fabio Humar, ya "está pasando el 
periodo de prueba en el que (Ca-
margo) ha debido tomar decisio-
nes radicales -y no las ha tomado-
en punto de los procesos que afec-
tan a la ciudadanía". Es decir, no 
los de connotación nacional como 
Centros Poblados, UNGRD y 
Odebrecht, sino los que aquejan a 
los colombianos a diario, como el 
robo de celulares o carros. 

Por último, uno de los desafíos 
que señaló el penalista Jesús Albei-
ro Yepes, quien trabajó en la Fisca-
lía, es que debe recuperarse el esta-
do de ánimo del cuerpo de fiscales 
e investigadores. Según él, es una 
ilusión creer que la criminalidad 
se va a atacar de manera inmedia-
ta o con una reforma de la justicia, 
pues primero debe recuperarse el 
empeño de los funcionarios del 
ente acusador en cada caso. 
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Los avances y retos de la Fiscal 
tras seis meses de llegar al cargo 
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